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PARTE OFICIAL

s. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo- 

Ida Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO
Núm. 1.887.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Presidente

de la Junta vecinal de Mave y el Juz
gado de primera instancia de Cervera 
de Pisuerga, de los cuales resulta:

Que siguiéndose causa contra los ve
cinos de la Junta de Mave Eloy Fuen
te de Cos, Marcos Salazar, Martín Gar
cía y Leandro Grijera, por rozar bre
zos y apacentar ganado en los montes 
de Valporondo y Vallejo de Rebolledi- 
11o, y estando la misma en período de 
sumario en el Juzgado de Cervera de 
Pisuerga, se recibió en el mismo de la 
Audiencia provincial de Palencia ofi
cio del Presidente de la citada Junta 
vecinal, de acuerdo con lo informado 
por el Abogado del Estado, en el que 
se le requería de inhibición, por exis
tir una cuestión previa de deslinde, 
cuya resolución es de la competencia 
de la Adminijslrftí'^óiL-

Que el Juzgado de Cervera de Pi
suerga contestó a aquel oficio con fe* 
cha 3 de Abril del corriente año, de* 
clarándose competente.

Que el 10 de Abril, la Junta vecinal 
insistió en su criterio.

Visto el artículo 78 del Reglamento 
de Procedimiento municipal, que dice 
que* los Alcaldes, como representan
tes del Ayuntamiento, en cumplimien
to de acuerdo tomado por el Pleno de 
éste, podrán promover cuestiones dej 
competencia a los Tribunales de Jus
ticia para reclamar el conocimiento 
de los asuntos que con arreglo al Es
tatuto y sus Reglamentos correspon
den a la  Administración municipal V, 

Visto el artículo 2.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, que 
dice que sólo los Gobernadores d*
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provincia podrán promover cuestiones 
'de competencia:

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia se ha promovido por 
el Presidente de la Junta vecinal de 
Mave, al Juzgado de prim era instan
cia de Cervera del Río Pisuerga.

Segundo. Que el artículo 78 del Re
glamento de Procedim iento m unicipal 
es una modificación del artículo 2.° 
del Real decreto de competencia cita
do, en cuanto se refiere a los asuntos 
que en el mismo se expresan.

Tercero. Que dicho artículo tiene 
que interpretarse restrictivam ente, y 
no puede dársele más alcance que el 
que en realidad tiene, sin que pueda 
atribuírsele a los Presidentes de las 
Juntas vecinales las facultades que le 
confiere a los Alcaldes,

Cuarto. Que el haber promovido 
la competencia el Presidente de la 
Junta vecinal de Mave, hace, en con
secuencia, que esta sentencia adolez
ca de un vicio sustancial, cometido al 
iniciarla, que impide entrar a exami
narla  en cuanto al fondo,

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado,

( Vengo en declarar mal suscitada es
ta competencia, que no ha lugar a de
cidirla, y lo acordado.

Dado en Santander a seis de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

] .-.m a so  B e r e n g .u b r  F u s t e ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 678

S. M. el R e y  (q. D. g.j, de confor
m idad con i o prevenido en los ar-
lículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den com plem entaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce- 
dar al Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad
m inistración del Correo Central, Son 
Nidias Valero Yáñez, licencia por en- 

• fermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al resta
blecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de ia comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto- de 16 de Junio de 
1910, significándole que, según dispo
ne e l  párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación, m encionado, se enten
d erá atie el interesado hace uso de

ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las 
diligencias instruidas, para que las 
una como justificantes a la njpmina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Agosto de 
1930.

El Director general,
FX BARON DE RIO TOV1Á 

Núm. 679.
f S. M. el R e y  (q. D. g.)s de confor

m idad con lo prevenido en los ar- 
: tículos 103 del Reglamento orgánico 

del Personal de Correos, 31 y siguien- 
j  tes del de aplicación de la ley de Ba~ 
! ses de 22 de Julio de 1918 y Real or

den com plem entaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial de prim era clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Es
tafeta de Pravia (Oviedo), D. Jesús 
Fernández Parra, licencia por enfer
medad, con todo el-sueldo, para aten
der, durante trein ta días, al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Junio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación, mencionado, se enten- 

, derá que el interesado hace uso de 
I ella desde el día que reciba la orden 

de concesión, lo digo a V. S, a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las 
diligencias instruidas, para que las 
una como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Agosto de 
1930o

El Director general,
EL BARON DE .1110 TOViA

N ú m .  6 8 0

S. M, el Réy (q. D. g.), de confor-
• roldad con lo prevenido en los artícu

los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la Ley de Rases 
de 22 de Julio d.e 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino de quinta clase, del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Di
rección general, doña Teresa Povedá 
Modesto, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al res tahleciraienio de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910; significándole que, .según dispo
ne el párrafo, in ic ia r del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende

rá  que la interesada hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las diligen
cias instruidas para que las una, como 
justificantes, a la nómina correspon
diente. Dios guarde a V. S. muchos ;
años.. Madrid, 6 de Agosto de 1930,. f

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 681,
S. M. el R ey  (q. D. g .)5 de ccníor* i

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
áel de aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Dirección gene
ral, D. Julián Quesada Alonso, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud. :

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que -me está conferida . ' i
por Real decreto de 16 de Julio de
1910; significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial deJ Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá  que el interesado hace uso de ella ^
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efec- r 
tos oportunos, remitiéndole las diligen
cias instruidas para que las una, como 
justificantes, a la nómina .correspoa- j
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Agosto de 1930,

El Director general, :
EL BARON DE RIO TOVIA í

<¡

N ú m .682„

S. M. el Rey ■ (q. D. g..)9 de coníor* 
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, ,31 y siguientes 
del de aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de prim era clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Barcelona, D. José Gar- 
cés Campo, licencia por enfermedad 
con todo el sueldo, para atender, du
rante treinta días, al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la comi- f
sión especial que me está conferida I
por Real decreto de 16 de Julio de i
1910; significándole que, según dispo
ne el nárra lo  inicial áel Reglamento
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de aplicación m encionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las diligen
cias instruidas para que las una, com o 
justificantes, a la nómina correspon 
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL BABON DE RIO TOVIA

Núm. 683.
S. M. el Rey (q. D, g.), de con form i

dad con lo preven ido en el artículo 33 
del Reglamento de e jecu ción  de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden  
complementaria de 12 de D iciem bre 
de 1924, ha tenido a bien  declarar 
prorrogada por treinta días, con  m e
dio sueldo, la licen cia  que por en fer
medad se halla disfrutando el Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, coa destino en la A dm inistra
ción del Correo Central, B. Felipe 
Cristóbal Gascón, y  que le íué co n ce 
dida por Real orden fecha 18 de Ju
nio último.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está con ferida  
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos op or 
tunos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, ‘6 de Agosto de 1930..

El Director general,
EL BARON DE RIO.TOVIA

Núm, 684. 
x 8. M. el Rey (q. D. g .), de con form i

dad con lo preven ido en el artículo 33 
del Reglamento de e jecu ción  de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden  
complementaria de 12 de D iciem bre 
de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, con  m e
dio sueldo, la licen cia  que p or en fer
medad se halla disfrutando el Oficial 
de segunda clase del Cuerpo, de Co
rreos, con destino en la Estafeta de 
Petrel (Alicante), D. M elchor Mares 
González, y que le íué con ced ida  pox 
Real orden fecha 27 de Junio último, 

De Real orden, en. dSo de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos opor- 
tolos. Dios guarde a Y. S. muchos 
anos. Madrid, 6 de Agosto de 1930.

El Director general,;
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 685.
. S. M. el Rey (q. 1). g .), de co n fo n n i 
ad con lo prevenido en el articulo 31

del Reglam ento de ejecución de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden  
com plem entaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien  declarar 
prorrogada p or  treinta días, con me
dio sueldo, la licen cia  que p or  en fer
m edad se halla disfrutando el A uxi
liar fem enino de cuarta clase del 
Cuerpo de Correos, con  destino en la 
D irecc ión  general, doña Ángela Mu
ñoz Guerra, y  que le fué con ced ida  
p or  Real orden  fecha 2 de Julio úl
timo.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por  Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S, a los efectos opor
tunos. D ios guarde a Y ; S, muchos 
años. M adrid, 6 de Agosto de 1930,

1 El Director genera!,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 686.
S. M. el Rey (q. D. g.), de con for 

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31' y  siguientes 
del de aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y  Real orden 
complem entaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino de cuarta clase, del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Di
rección  general, D.a Concepción As eli
sio Muñoz, licencia p or enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, du
rante treinta días, al restablecimiento 

'de su salud.
De Real orden, en uso de la com i

sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispone 
el párrafo inicial del Reglamento de 
aplicación m encionado, se entenderá 
que la- interesada hace uso de* elL 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a los e fec
tos oportunos, remitiéndole las d ili
gencias instruidas para que las una 
com o justificantes, a la nómina corres 
pondiente. Dios guarde a V. S. mucho* 
años. Madrid, 8 de A gosto de 1930.

El DI redor general,
EL BARON DE RIO TO YIA .

Núm. 687.

S. M. el R ey7 (q„ D. g .), de con íor 
midad con lo prevenido en los artícu 
los 103 del Reglam ento orgánico de 
Personal de Correos, 31 y  siguiente 
del de aplicación  de la Ley .de Base 
de 22 de Julio de 1918 y Rea! orde 
com plem entaria de 12 de Biciem br 
de 1924, ha tenido a bien - concede** 5

Oficial de primera clase del Cuerpo d i  
Correos, adscrito a la Estafeta de OID! 
va (Valencia), D. José Abad Escriváj! 
licencia por enfermedad, con todo el i 
sueldo, para atender, durante treint^ 
días, al restablecimiento de su salud* 

De Real orden, en uso de la comi-J 
sión especial que me está conferida} 
por Real decreto de 16 de Julio de| 
1910, significándole que, según dispone1 
el párrafo inicial del Reglamento áS 
aplicación mencionado, se entenderá? 
que el interesado hace uso de eiíâ  
desde el día que reciba la orden de' 
concesión, lo digo a Y. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una,' 
como justificantes, a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muehosfi 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1930.

El Director general,
L ; EL BARON DE RIO TOYIA

•Y»

Núm. 688.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de coníor* 

midad con lo prevenido en los artícu-j 
los 103 del Reglamento orgánico de| 
Personal de Correos, 31 y siguiente! 
del de aplicación de la Ley de Raseí 
de 22 de Julio de 1918 y Real orderf 
complementaria de 12 de Diciembre? 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de*. 
Correos, adscrito a la AdministraRón? 
del Correo Central, D. Francisco, (.la
ceres Hernando, licencia por enfermo-; 
dad, con todo el sueldo, para atender,- 
durante treinta días, al restablecimien
to de su salud.

De Real orden, en uso de la comL{ 
sión especial que me está conferid^ 
por Real decreto de 16 de Julio del 
1910, significándole que, según dispone] 
el párrafo inicial del Reglam n; ded 
aplicación mencionado, se eir r Icrá] 
que el interesado hace uso de día'’ 
desde el día que reciba la orden de>¡ 
concesión, lo digo a Y. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las diliJ 
gencias instruidas para que las ñnaj 
como justificantes, a la nómim < r só 
pondiente. Dios guarde a Y. S, ) tos¡ 
años. Madrid, 8 de Agosto de 9 y

El Director general,
EL BARON DE RIO TOYIA

Núm. 689.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de coiAofV 

midad con lo prevenido en los arücu-j 
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguiente^ 
del de aplicación de la Ley de EaseSj 

■ de 22 -de Julio de 1913 y Real CYÓeáj 
complementaria de th de Dieie:ahfíi
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de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Ur- 
íla (Toledo), D. Miguel Escalonilla y 
Díaz Moreno, licencia por  enfermedad, 
con todo el sueldo, para  atender, du
rante treinta días, al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
p o r  Real decreto de 16 de Julio de 
1910 , significándole que, según dispone 
el párrafo  inicial del Reglamento de 
aplicación mencionado, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para  que las una, 
como justificantes, a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1930

El Director general.
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm, 690.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por  enfermo, 
con todo el sueldo, al A u x ilia r feme
nino de tercera clase, de Telégrafos, 
doña María de los Dolores Calvo y 
Pastrana, con destino en Albania de 
Granada, autorizándola para  t ras ladar
se a Torre  del Mar; entendiéndose que 
la interesada empieza a hacer uso de 
i a misma desde el día en que reciba la 
orden de concesión, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 36 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p ara  su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Agosto de 1930,

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA 

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Granada.

Núm. 691.
M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c et a  del 1 3 ) y  4 de Marzo siguien
t e  (G a c e t a  del 5 ) ,  se ha servido con
c e d e r  un mes de licencia p o r  enfermo, 
c o n  medio sueldo, como prim era  p ró 
r ro g a  de la concedida por Real orden 
n ú m e r o  67 4 , d e  23 de Junio último, al 
O fic ia l  te r c e r o  d e  Telégrafos, D. Fe!i-

ciano Mozas y Alfonso, con destino en 
Huesca; entendiéndose que el in te re 
sado empieza a hacer uso de la misma 
desde el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1913.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que iengo conferida, 
lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Agosto de 1939.

El Di re d o r  gen oral,
EL BARON DE' .RÍO TOVIA 

Señores Ordenador de pagos 3' Jefe 
del Centro provincial de Huesca.

Núm. 692.
S. M. eí Rey  (q, I), g .), de confor

midad con lo que previenen las R ea
les órdenes de 42 de Diciembre de 1924 
( G a c e t a  d e l  13) y 4 de Marzo siguien
te  ( G a c e t a  del 5), se lia servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
sin sueldo, como segunda prórroga  de 
la  concedida por  Real orden número 
517 , d e  13 de Mayo último, al Auxiliar 
femenino de cuarta clase, de Telégra
fos, D,a Xroa Goiós y Vinales, con des
tino en Puerto de Santa María; enten
diéndose que la interesada empieza a 
hacer uso de la misma desde el día en 
que reciba la orden de concesión, de 
acuerdo con lo que dispone el a r tícu
lo  36 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Agosto de 1930.

El D irector general,
' EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefes 
de la Sección de Jerez de la F ro n 
tera y del Centro de Barcelona.

Núm. 693.
S. M. el R ey  (q, D, g.), de conform i

dad con lo que prev ienen  las Reales 
ó rdenes de 12 de Diciem bre de 19 2 4  
(G a c e ta  del 1 3 ) y 4 de Marzo siguien
te ( G a c e ta  del 5 ) ,  s e  h a  servido con
ceder  un mes de l icencia por enfer
mo y con todo el sueldo a l Oficial 
te rcero  de Telégrafos D. Jesús García 
y Pérez, con destino en Vigo, au to ri
zándole pa ra  trasladarse  a M adrid ; 
■entendiéndose que el in te resado em
pieza a hacer  uso de la misma des
de el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que d is
pone el articulo 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 19.H

De Real orden, en v ir tud  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para  sil conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S, 
mochos años. Madrid, 5 de Agosto de 
1930.

Ei O .n v’nr í; mera i,
El. BARON DE RIO TOVlv

Señores O rdenador  de Pagos y Jefe 
de la 'Sección de Vigo,

Núm. 694.
S..M. el R e y  (q. D. g,), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
ó rdenes  de 12 de Diciembre de 1924 
{Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e ta  del 5 ) ,  se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y. con todo el sueldo al Reparti
dor de Telégrafos D. Francisco  Loza
no y Pérez, con destino en Barcelona, 
autorizándole p a ra  hacer  uso de ella 
en Serón; en tendiéndose que el intere
sado empieza a hacer  uso de la misma 
desde el día en (pie reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el articulo 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en v ir tud  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y, S, para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años, M a d r i d ,  5 de Agosto de 
1 9 3 0 ,

El Director ge na ral,
EL BARON CE RIO TOVIA

Señores O rdenador  de Pagos y Jefe 
del Centro provincia l de Barcelona.

Núm. 695.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

m idad  con lo que prev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
.1924 (Ga c et a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia, y con 
todo el sueldo, al Oficial tercero de 
Telégrafos D. Demetrio  Blanco y Ara
gonés, con destino en Linares, auto
rizándole pa ra  t rasladarse  a Madrid; 
en tendiéndose  que el in teresado em
pieza a h a c e ^ u s o  de la misma desde 
el día en que rec iba  la o rden de con
cesión, de acuerdo con lo que dispo
ne el artículo 38 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.

De Real o rden,  en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo* a V. S. pa ra  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos  
años. Madrid, 5 de Agosto de 1930.

El Director gerceral»
EL BARON DE R IO  TOVIA

Señores O rdenado r  .de Pagos y 
del Centro provincial de Jaén.
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Núm. 696.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confo r
midad con lo que prev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha serv i
do conceder  un mes de licencia , y con 
todo el sueldo, al Oficial tercero  de 
Telégrafos D. F rancisco  V idarte y Lo- 
reníe, con destino en Las Palm as, pu- 
diendo hacer uso de ella en T afaila ; 
entendiéndose que el in teresado  em 
pieza a hacer uso de la m ism a desde 
el día en que reciba  la o rden  de con
cesión, de acuerdo con lo que dispo
ne el ar t ícu l o 36 del  Reglam ento de 
7 de S e p t i e mb r e  de 1918.

De Real orden, en v irtu d  de lá de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento  
y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años, M adrid, 5 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL BARON DE  RIO TOVIA

Señores O rdenador de Pagos y Jefes 
de los Centros de Las Palm as y 
Pamplona.

Núm. 697.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confo r

midad con lo que prev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (Ga ceta  del 1 3 ) y  4 de Marzo si
guiente (Ga c e t a  del 5 ) ,  se ha serv ido  
conceder un mes de licencia p o r en
fermo, y  con todo el sueldo, al Re
partidor de Telégrafos D. Aurelio Ruiz 
Jaroso, con destino en Jaca ; en ten
diéndose que el in teresado  em pieza a 
hacer uso de la m ism a el d ía 15 de 
Julio último, siguiente al en que te r
minó el perm iso que estaba d isfru tan 
do, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 36 del Reglam ento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento  
y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 7 de Agosto de 1930.

El Director general,
KL BARON DE RIO TOVIA 

Señores O rdenador de Pagos y Jefe 
del Centro prov incial. de Huesca.

Núm. 698.
S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de confor- 

ttiidad con lo que p rev ienen  las Rea
les órdenes d e 12  de D iciem bre de 
1024 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
g u ien te  (Gaceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia p o r en- 
ermo y con todo e l  sueldo, al Auxi- 
iar ^m enino de tercera  clase de Te

légrafos. doña Rafaela Rauil y Ceba-

líos, con destino en A rjonilla, au to ri
zándole p a ra  trasladarse  a A lham a de 
Aragón*; entendiéndose que la in te re 
sada em pieza a h acer uso de la m is
m a desde el día en que rec iba  la o r
den de concesión, de acuerdo con lo 
que dispone el artícu lo  36 del Regla
m ento de 7 de Septiem bre de 1918.

De Real o rden , en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. p a ra  su conocim iento  
y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 7 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL R v RON D E RIO TOVIA

Señores O rdenador de Pagos y  Jefe 
del Centro p rov inc ia l de Jaén.

Núm. 699.
S. M. el R e y  (q. D. g\), de confor

m id ad  con lo que p rev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Ga c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un  mes de licencia  p o r en
ferm o, y con todo el sueldo, al Jefe 
de Negociado de segunda clase de Te
légrafos, D. E nrique Chicote y  F raile , 
con destino en Huesca, au torizándole 
p a ra  traslada rse  a Sobrón; en tend ién 
dose que el in teresado  em pieza a h a 
cer uso de la m ism a desde el d ía  en 
que reciba  la o rden  de concesión, de 
acuerdo con lo que dispone el a rtícu 
lo 36 del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918.

De Real o rden , en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento  
y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 7 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores O rdenador de Pagos y  Jefe 
del Centro p rov inc ia l de Huesca.

Núm. 700.
 S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de confor
m idad con lo prevenido en los artícu 
los 103 del Reglam ento orgánico del 
Personal de Correos y 31 y siguientes 
del de aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la E stafeta  de Calaf (B arcelona), 
D. José Puiggrós Gregori, licencia, con 
d isfrute de sueldo los quince prim eros 
días y  sin haber alguno los restantes, 
para  atender, durante tre in ta  días, a 
asuntos particulares.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me fué conferida por 
Real dec-r eto de 16 de lulio de

Io digo a V. S. a los efectos oportu* 
nos; significándole que, según dispone 
el artículo 36, pá rra fo  inicial, del Re-* 
glamento de aplicación mencionado, sé 
entenderá que el interesado hace uso' 
de ella desde el día en que reciba la  
orden de concesión. Dios guarde & 
V. S. muchos años. Madrid, 8L de Agos
to de 1930.

El Director general,
BARON DE RIO TOVIA 

Señor O rdenador de pagos.

Núm. 701.
Con arreglo al artícu lo  33 del Re 

glam ento de 7 de Septiem bre de 1918, 
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  a 

b ien  conceder al Oficial tercero  del 
Cuerpo de Telégrafos D. Angel Ga- 
brales y Tam es, destinado en Oviedo, 
un  mes de licencia  p a ra  asuntos p ro 
pios, s in  abono de sueldo, que se em 
pezará a con ta r desde que le sea co
m unicada la o rden  de concesión.

De Real o rden , en v irtu d  de la de
legación especial que tengo con feri
da, lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento y  efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. M adrid, 5 de Agosto de 
1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores O rdenador de pagos y Jefe 
del Centro p rov inc ia l de Oviedo.

Núm. 702.
Con arreglo al artícu lo  33 del R e 

glam ento de 7 de Septiem bre de 1918* 
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  a 

b ien  conceder al Oficial tercero  del 
Cuerpo de Telégrafos, con destino  én 
la E stación de Santiago, D. F ederico  
Pascual y Roncal, dos meses de licen 
cia p a ra  asuntos propios, sin  abono 
de sueldo, que em pezará a d is fru ta r 
cuando le sea com unicada la o rden  de 
concesión.

De Real o rden , en v irtu d  de la de
legación especial que tengo con feri
da, lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. M adrid , 7 de Agosto 4 e  
1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores O rdenador de pagos y Jtífe 
del Centro p rov inc ia l de Coruña. v

Núm. 703.
Con arreglo al artícu lo  33 del R e 

glam ento de 7 de Septiem bre de 19/1.8, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenM o a 

b ien conceder al Oficial segundo del
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Cuerpo de Telégrafos XX Joaquín Be- 
renguer y Carceller un mes de licen
cia para asuntos propios, sin abono 
de sueldo, en concepto de prórroga 
de la concedida por Real orden nú
mero 550, de 22 de Mayo último, que 
empezará a disfrutar el día 10 del ac
tual, siguiente al en que termina la li
cencia anterior.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo confer i
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Agosto de 
1930.,

El D irector general,

EL BARON DE RIO TOYIA
señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro provincial de Teruel.

En la Gaceta de 4 del actual apare
ce equivocada la Real orden núm. 651, 
por lo que se publica de nuevo, debi
damente rectificada:

Núm. 651 (rectificada)o
S. M. el R e y  (q. D. g.), de con form i

dad con  lo que previenen las Reales 
ordenes de 12 de D iciembre de 1924 
i Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se lia servido conce 
der un mes de licencia por enfermo, 
y con iodo  el sueldo, .al Auxiliar f e 
menino de tercera clase de Telégrafos 
•.roña Enea ni ación Salda ña Morales, 
con destino en Mancha Real, autori
zándola para trasladarse a Madrid; 
entendiéndose que la interesada em
pieza a hacer uso de la misfna desde 
el día en que reciba la orden de con- 
cesión, de acuerdo con lo que dispone 
d  articulo 36 del Reglamento de 7. de 
Septiembre de 1918,

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo con fer i 
da, lo  digo a V. S. para su c o n o c i 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid,, 31 de Julio de

El D ire c to r  general.,
EL LA RON DE RIO TOYIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Jaén.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S

Núm. 1.548,

Ilmo. Sr. : Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Muñ
íoste del Cid (Alicante), solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente dos Escuelas graduadas.

una para niños y otra para niñas, con  
tres Secciones cada una, con arreglo 
al proyecto  form ado por  el Arquitec
to D. Juan Vidal Ram os:

Resultando que la Oficina, técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente d icho p ro 
yecto :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede 
conceder  subvenciones a los -Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pe
setas por  cada Sección  de Escuela 
graduada, abonándose estas subven
ciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cum plido todos 
los requisitos legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto ,  re
dactado p or  el Arquitecto D . ‘ Juan 
Vidal Ramos, para, la construcción  
por  el Ayuntamiento de Monforte del 
Cid (Alicante) de dos Escuelas gradua
das, una para niños y otra para ni
ñas, con  tres Secciones cada una; y

2.° Que se  conceda  al . referirlo 
Ayuntamiento la subvención  de pese
tas 60.000, que se abonará después de 
terminadas las obras y realizadas las 
visitas de inspección  que, previene el 
artículo 13 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conoc im iento  y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Julio de 1930.

TORMO
Señor D irector  general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.549.

I lm o . S r . : De con form ida d  con  lo 
dispuesto en la ley de Presupuestos 
capítulo 8.°, artículo único, concepto  
tercero, relativo a la adquisición  de> 
máquinas de escribir  para los Institu
tos siguientes: el nacional de A lcoy, 
los elementales de Madrid y Barcelo
na y los locales de Algeciras, Talaye
ra de la Reina y Tu déla, com o mate
rial de la clase de Mecanografía, en 
virtud de con cu rso :

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad, que excep 
túa de las formalidades de subasta o 
concurso los servicios que no exce 
dan de 50.000 pesetas, autorizando, en 
tales casos, que se ejecuten por  ad
ministración :

Considerando que el señor Inter
ventor Delegado del Tribunal Snnre-

rno de la Hacienda pública en esté 
Ministerio ha in form ado conforme 
con esta adquisición,

S. M. el R e y  (q. B . g .)  h a  tenido a 
bien disponer que se abra concurso 
público  para la adquisición de 24 má
quinas de escribir  de un solo modelo 
y  de la misma calidad, con  destino a 
las clases de Mecanografía de los In$- 
títulos m encionados, dentro de las 
cond ic iones  siguientes:

1.a Los concursantes que deseen 
tomar parte en este concurso, sus re
presentantes o las Gasas de comercio 
que se crean en cond ic ion es  de hacer
lo, presentarán'la correspondiente ins
tancia eií el Registro general de es
te M inisterio , ’  dentro del plazo de 
quince días, a contar desde la publi
cación  de esta Real orden en la Ca
c e t a , presentando, también dentro 
del ind icado  plazo, en la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos, de diez 
a doce de la mañana, los modelos.

2.a Los concursantes acompañarán 
a la instancia y en pliego cerrado, 
que se unirá a la misma, nota de'pre
cios, los cuales no excederán de 500- 
pesetas por cada una, inclu ido el em
balaje y transporte a la estación -de 
destino y com prend iendo  la garantía 
del libre servicio  durante ein -o años, 
en los cuales el concursante atenderá, 
a su cuidado y reparación.

3.a Las Gasas constructoras y de 
com ercio  que se encarguen de este 
servicio se obligarán a .cumplirlo 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde el en que se publique 
en la G a c e t a  la resolución  del con
curso.

4.a La Subsecretaría propondrá la ' 
adquisición  del material mencionado, 
con form e a las d isposiciones vigen
tes, con  cargo al capítulo 8.°, artícu
lo  único, concepto  tercero del presu
puesto de este Departamento ministe
rial.

5.a El Ministerio se reserva el de
recho  de inspecc ionar  la clase y ca
lidad del material, dejando de cuen
ta del constructor o comerciante el 
que no esté ajustado a las condicio
nes del m odelo  elegido.

De Real orden lo d igo  a V. I. 
ra su conoc im iento  y demás efe: x 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
drid, 29 de Julio de 1930.

t o r m o

Señor Subsecretario de este Ministe
r io .

Núm. 1.550.

Ilm o. Sr . : Visto el expediente incoa
do p o r . el Ayuntamiento de Trasierrs- 
(Badajoz) sol icitando subvención psñ* 
un edificio que ha construido con des-
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tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, con viviendas 
para ios Maestros:

Resultando que el Arquitecto escolar 
}). Guillermo Diz, a quien se encom en
dó la visita de inspección a dicho edi
ficio, ha emitido informe favorable: 

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en el artícu
lo 3.® del Real decreto mira. 541, de 21 
de F ebrero últim o,

,S. M. el Rey (q. D. g.)3 de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 15 
del Real decreto de 10 de Julio de 
1928, ha ten id o  a b ie n  c o n c e d e r  al 
Ayuntamiento de T rasierra (Badajoz) . 
ja subvención de 20,000 pesetas por el 
edificio que ha c o n s tru id o  con d estin o  
a dos Escuelas unitarias, con viviendas 
para los Maestros; cantidad que se 
abonará con cargo al capítulo 27, ar
tículo 1.°, concepto único del vigente 
presupuesto de este Ministerio,

De Real orden lo digo a V. I» para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gtrardq a V. L muchos años. Madrid, ■ 
30 de Julio de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primero en
señanza.

Núm» 1.551.
Ilmo. Sr.: De conform idad con la 

propuesta elevada por el Patronato del 
Museo provincial de Bellas Aries de 
Córdoba y el párrafo segundo del ar
tículo. 2-.® del Real decreto de 24 de 
Julio de 1913,

S. M, el Rey  (q. D. g.)- ha tenido a 
bien nombrar Vocales del Patronato . 
del Museo provincial de Bellas Arles 
de Córdoba a D. Antonio Jaén Moren- 
fe, Catedrático del Instituto y corres
pondiente a la Real. Academia de la 
Historia, y a D. Rafael Romero de 
forres Pellicer, p in tor y socio de me
ntó de la Real Sociedad Económica 
Cordobesa de Amigos del País.

Re Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
Mu arde a V. I. muchos años. Madrid, 

de Agosto de 1930.
• TORMO

Señor Director general de Bellas Ar
t e .

MINISTERIO DE FOMENTO 
REAL ORDEN 

Núm. 177» 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia prom o

vida por el Ingeniero tercero del 
uierpo de Caminos, Canales y Puer- 
°s D. Manuel Monjardín Callejón, en 

S0 *c^ud de eme se le concedan tre in 

ta días de segunda prórroga para po
der tom ar posesión de su destino en 
la Jefatura de Obras públicas de Cuen
ca, dentro del plazo reglamentario, 
fundándose en causa de enfermedad, 
extremo que justifica con el certifica
do facultativo que al efecto acom paña: 

Vista la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado por el men
cionado Ingeniero, y, en su conse
cuencia, concederle un mes de segun
da prórroga, a fin de que se restablez
ca y pueda presentarse a servir su 
destino en la citada Jefatura de 
Cuenca.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Agosto de 1930.

p . D„
MARTINEZ ACACIO

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
A'SÜNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Montevideo participa a este Centro el 
fallecimiento del subdito español Je
sús García Vena, desaparecido de a 
bordo del vapor italiano “Sanzorzu”, 
infiriendo el Capitán que debió arro
jarse al mar.

Madrid, 23 de Julio de 1930. — El 
Subsecretario, D. de las Barcenas»

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Centro 
el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles siguientes: Manuel H erm ida y 
Ramona Antón, viuda de Fraga.

Madrid, 26 de Julio de 1930. — El 
Subsecretario, D. de las Bárcenas.-

E1 señor Cónsul general de España 
en San José de Costa Rica participa 
a este Centro el fallecimiento del súb
dito español Marcelino Alcoverro Ma
ña, natural de Gandesa (Tarragona), 
hijo de Bautista y de Tomasa.

Madrid, 29 de Julio de 1930,—-El 
Subsecretario, D. de las Bárcenas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por el Cura párroco

de Torrecilla de Cameros, solicitando, 
en nombre de la Fundación estableci
da por doña Paula Labiano Munilla, 
la exención del impuesto sobre bienes 
de las personas juríd icas:

Resultando que dicha señora falle
ció en 29 de Septiembre de 1923, bajo 
testamento otorgado en 8 de Junio de 
1917 ante el Notario de esta Corte,
D. Lorenzo Carrión, en el que dispuse 
la creación de una institución benéfi
ca bajo el Patronato de los señorea 
Cura párroco, Alcalde y Juez m unici
pal de Torrecilla de Cameros y de los 
dos mayores contribuyentes de la lo
calidad,, que habrían de distribuir las 
rentas fundacionales: la mitad, en su
fragios por su alma y las de sus pa
dres y hermanos, y la otra mitad, en 
limosnas de dos pesetas a los pobres 
más necesitados de aquella P arroquia: 

Resultando que el capital fundacio
nal asciende a la cantidad de 35.500 
pesetas en una inscripción nominativa 
e intransferible de la Deuda al 4 por 
100, número 5.734, depositada en el 
Banco de España:

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación clasifica a la entidad pe
ticionaria con el carácter de benéfica 
particular, confirma en el Patronato a 
los señores nombrados por la funda
dora, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derecha 
reales y sobre transmisiones de hie 
nes, texto refundido de 28 de Febrerc 
de 1927, y el 261 del Reglamento dic
tado para su aplicación en 26 de Mar
zo siguiente, declaran exentos del im 
puesto de personas jurídicas el con
junto de los bienes que de una m anera > 
directa e inm ediata, sin interposición j 
de persona, se hallen adscritos o afee- ; 
tos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el artícu
lo 2,° del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, siempre que en él se empleen 
directamente los mismos bienes o sus 
rentas o producios:

Considerando que según dispone el 
citado artículo 261, en las institucio
nes en que se cumplan fines benéficos 
y de otra clase, la exención sólo al
canzará a los bienes cuyos productos 
se apliquen al objeto benéfico:

Considerando que en la entidad' pe
ticionaria tan sólo puede estimarse co
mo capital destinado a fin benéfico el 
de 17.750, cuya renta se aplica a li
mosnas a los pobres más necesitados 
del pueblo de Torrecilla de Cameros* 
por lo que sólo a este capital puede > 
alcanzar la exención solicitada:

Considerando que no existe perso
na interpuesta, ya que al exigirse al 
Patronato la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podrá dispo
ner de los bienes sin in cu rrir en res
ponsabilidad:

Considerando que posee bienes ads* 
critos de una m anera directa e in~ 
mediata a la realización del fin bené
fico por figurar su capital en una ins
cripción de carácter in transferib le : 

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clas$ 
de expedientes en virtud d$ 5® í©rríil- 
tad que le confiere el último párrafo 
del artículo 262 del Reglamento de 
de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Con!:en-<
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cioso del Estado acuerda declarar 
exento del im puesto sobre bienes de 
las personas ju ríd icas  la m itad  del ca
pital fundacional, o sean 17.750 pese
tas de la F undación  establecida por 
doña Paula Labiano M unilla en T o rre 
cilla de Carneros, po r ser el destinado 
4 fines benéficos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 17 de Ju lio  de 1930.—El D i
rec to r  general, C. de S an tam aría  de 
P aredes.
Señor Delegado de H acienda en Lo

groño.

Ilino. S r . : Vista la in stanc ia  d irig i
da a este Centro por el S ecretario  ac
ciden ta l de la Jun ta  p rov incia l de Be
neficencia de Santander, so licitando  
en nom bre de la Fundación  “E scuela” , 
in stitu id a  en Baró, la exención del im 
puesto sobre b ienes de las personas 
ju r íd ic a s ;

R esultando que según consta en ex
ped ien te  para  perpe tua m em oria, des
de tiem po inm em orial existe en el 
m encionado  pueblo una Escuela de 
p rim eras  le tras cuyo cap ita l es de pe
setas 843,86, en una lám ina de Bene
ficencia, núm. 153:

Resultando que el M inisterio  de 
In stru cc ió n  pública clasifica a la en ti
dad petic ionaria  con el ca rác ter de 
benéficodocente, encom endando el P a
tro n a to  in te rino  a la Ju n ta  p ro v in c ia l 
de Beneficencia, con la obligación de 
re n d ir  cuentas y p resen ta r p resupues
tos al P ro tec to rad o :

C onsiderando  que el artícu lo  44 de 
la  ley de los im puestos de D erechos 
rea les y sobre transm isiones de b ie
nes, texto refund ido  de 28 de F eb re
ro  de 1927, y el 261 del Reglam ento 
dic tado  p ara  su ap licación  en 26 de 
Marzo siguiente, dec laran  exentos del 
im puesto  sobre b ienes de las p erso 
nas ju ríd icas  el conjunto  de los que 
de una m anera d irecta  e inm edia ta , 
sin  in te rposic ión  de persona, se haflen 
adscrito s o afectos a la realización  de 
Un objeto benéfico de los enum eradas 
en  el artícu lo  2.° del Real decreto  de 
14 de Marzo de 1899, siem pre que en 
él se em pleen d irec tam en te  los m is
inos b ienes o sus ren tas o p ro d u c to s : 

C onsiderando  que el objeto de la 
F u n d ació n  “E scuela” es esencialm ente 
benéfico p o r d ed ica r su ac tiv idad  al 
rem ed io  de necesidades ajenas de una 
m an era  g ratu ita , sin  que exista perso 
g a  in te rp u esta , ya que al ex ig irse al 
P a tro n ato  la ren d ic ió n  de cuentas, no 
p o d rá  d isponer de los b ienes funda
c ionales sin  in c u rr ir  en responsab i
lid a d  :

C onsiderando  que posee b ienes ads
c rito s  de una m anera  d irec ta  a la rea 
lización  del fin benéfico p o r  figurar 
$u cap ita l en una lám ina in tra n sfe 
r ib le  i

C onsiderando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so
lic itad a :

C onsiderando que este Centro tiene 
com petencia para  resolver está clase 
de expedientes, en v irtu d  de la facul
tad  que le concede el últim o p árrafo  
del artícu lo  262 del Reglam ento de 26 
•de Marzo de 1927,

La D irección general de lo C onten
cioso del Estado acuerda conceder a 
la F undación  “E scuela”, in s titu id a  en 
Baró po r un  desconocido, la exención 
del im puesto sobre b ienes de las p e r
sonas ju ríd icas.

Dios guarde a V, I. m uchos años. 
M adrid, 23 de Ju lio  de 1930.— El Di
rec to r general, G. de S an tam aría  de 
P aredes.
Señor Delegado de H acienda en San

tander.

lim o. S r.: Vista la in stan c ia  d irig i
da a este Centro p o r el A dm in istrador 
del Colegio de San A m brosio, so lici
tando, en nom bre del mismo, la exen
ción del im puesto sobre b ienes de las 
personas ju r íd ic a s :

R esultando que en el testam ento  
o torgado p o r el P resb íte ro  D. José Se
rra n o  V idal en 24 de A bril de 1855, 
ante el N otario  de Salam anca, D. Pe
dro  Lucas Bellido, in stituyó  la F u n d a
ción  de un Colegio bajo el títu lo  de 
San Am brosio, al que nom bró su ú n i
co y  un iversa l heredero , y cuya m i
sión h ab rá  de se r: dar hab itac ión  y 
m anu tención  g ratu itas a cierto  núm e
ro de alum nos que cursasen  en las d i
versas Facultades de la  U niversidad  
de Salam anca o en el Sem inario  C on
c ilia r  de d icha p o b lac ión :

R esultando que el cap ita l fundacio 
nal está constitu ido  po r b ienes m ue
bles e inm uebles, cuyo valo r asciende 
a la can tid ad  de 338.728,70 pesetas, 
que p ro d u cen  un a  ren ta  de 13.689,32 
pesetas:

R esultando que el M inisterio  de In s
tru cc ió n  púb lica, en Real o rd en  de 6 
de D iciem bre de 1924, clasifica al Co
legio de San Am brosio con el ca rác 
te r  de benéficodoeente p a rticu la r, nom 
b ran d o  P atronos a los señores A lca 'de 
de Salam anca, R ector de la U n iversi
dad  y Obispo de la diócesis, con la 
obligación de p re se n ta r  cuentas y  p re 
supuestos al P ro tec to rado , y  o rdena 
la  conversión  del cap ita l en una in s
c rip c ió n  de ca rác te r  in tran sfe rib le , a 
nom bre de la F u n d ac ió n :

R esultando que re c u rr id a  la c itada  
R eal o rd en  en v ía contenciosa, el T r i
bunal Suprem o, en 24 de A bril de 
1928, la  revocó, dec la rando  exento  al 
P a tro n ato  de la ren d ic ió n  de cuen tas 
y  de la  obligación  de co n v e r tir  el ca
p ita l fu n d ac io n al en  u n a  in sc rip c ió n  
in tra n sfe rib le :

C onsiderando que el artícu lo  44 dg 
la ley de los Im puestos de Derechos 
reales y sobre transm isiones de ¿ie. 
nes, texto refund ido  de 28 de Febrero 
de 1927, y el 26.1 del Reglamento dic
tado p ara  su ap licación  en 26 de Mar- 
zo del m ism o año, declaran  exentos 
del im puesto de personas jurídicas el 
conjunto de bienes que de una mane, 
ra  d irec ta  e inm ed ia ta , sin  interposi
ción de persona, se hallen  adscritos 
o afectos a la realización  de un obje
to benéfico de los enum erados en el 
artícu lo  2.° del Real decreto de 14 dg 
Marzo de 1899, siem pre que en él se: 
em pleen d irectam ente los mismos bie
nes o sus ren tas o p roductos:

C onsidenrado que si b ien  el Colegio 
de San Am brosio reailza un fin bené* 
tico, po r ded ica r su ac tiv idad  al reme
dio de necesidades ajenas de una ma
n era com pletam ente gratu ita , no sg 
cum plen en cam bio los dem ás requi
sitos m andados observar p o r las dis
posiciones p rec itad a s :

C onsiderando que existe persona in
te rpuesta  en tre  los b ienes fundacio
nales y el fin benéfico, al estar exento 
el P atronato  de la ren d ic ió n  de cuen
tas al P ro tecto rado , según tiene decla
rado  re ite radam en te  la Jurisprudencia! 
del T rib u n al Suprem o y esta Direc* 
ción general en g ran  núm ero de reso
luc iones:

C onsiderando  que para  que se en- 
" tien d a  cum plido el requ isito  de la ads

crip c ió n  d irec ta  e inm ed ia ta  de los 
b ienes a la rea lización  del fin benéfi
co, es necesario  que los inm uebles es- 
tén  in sc rito s  en el R egistro de la Pro* 
p iedad , y  que los de ca rác te r mobi
lia rio  tengan  el ca rác te r de intrans
ferib les:

C onsiderando  que en su consecuen
cia p rocede denegar la exención soli
c itad a :

C onsiderando  que este Centro tiene 
com petencia p a ra  reso lver esta clase; 
de expedien tes, en v ir tu d  de la facul
tad  que le concede el últim o párrafo 
del artícu lo  262 del Reglam ento de 26 
de Marzo de 1927,

La D irección  general de lo Conten
cioso del E stado  acuerda denegar la( 
exención  del im puesto  sobre bienes 
de las personas ju ríd icas , solicitado 
en nom bre de la F undación  Colegio 
de San A m brosio, in s titu id a  en la ciu
dad  de Salam anca.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid , 23 de Ju lio  de 1930.—El Di
rec to r  general, C. de Santam aría da 
P aredes.
S eñor D elegado de H acienda en Sa

lam anca. * i




